
 

 
 

 
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS “GESTIÓN INTEGRAL DE LA ELABORACIÓN, 
IMPLANTACIÓN, REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE PLANES DE 
AUTOPROTECCIÓN Y PLANES DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN DE LAS 
SEDES CENTRALES Y CENTROS BASE DE LA CONSEJERÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA 
2020 Y 2021”. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante 
LCSP), se justifica la necesidad de que la prestación de los servicios objeto de 
la presente contratación se realice a través de empresas externas dado que la 
Comunidad de Madrid no cuenta con personal con el adecuado nivel de 
especialización técnica, necesaria para la ejecución de las prestaciones 
requeridas. 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO, 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Manuel Galán Rivas. 
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